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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO 
Sbcbjetaría  d e  Go b e r n a c ió n  t  Ju stic ia  

Acuerdos del 15 y 16 de octubre de 1924. 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO
---------—--------

GOBERNACION Y JUSTICIA

del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, NQ. 69, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y 
-39—Que del presente acuerdóse dé 

4 cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

4 López G.
El Secretariode Estado en el Despeino 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftíga Hurte.

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Rubén 
Ezequiel López y Juliana Brizuela. veci
nos de Santa Rosa, departamento de 
Copáu, previo entero de cinco pesos en 
la Administración de Rentas respectiva. 
Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario deEstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúftiga tíñete,

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1923.
Ei Presidente de 3a República 

a c u e r d a :
Que por la Oticioa de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Gobernador Político de Intibucá, la 
suma de ($ 3.00) tres pesos, valor que 
invertirá en habilitar un reo que remitirá 
a la .Penitenciaria Central a cumplir s» 
pena. El gasto se imputará a Ja Partí 
da 11?, Capítulo IX , Departamento de 
Gobernación del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de (gobernación y  Justicia,
Angel '/M itiga Huele.

Tegocigalpa, 15 de octubre de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
- Autorizar la erogación de ($ 8.00) 

ocho pesos, valor invertido por el Direc- 
tor de ia Tipografía Litografía, y  En 
cuadernación Nacionales en la compra de 
cuatro cajas de papel e igual número de 
sobres para servicio de la Secretaría de 
Gobernación y  Justicia. Ei gasto se 
imputará a la Partida 1*, Capítulo X I, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabidad

Tegocigalpa, 15 deoctubre de 1923. 
BíjPresidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Tibur- 
cio Baca y Dorotea Núfiez, vecinos de 
Sabanagrande, en este departamento, pre
vio entero de cinco pesos en la Recepto
ría de Rentas respectiva.—(.Comuniqúese.

López G.
E! Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Záñiga Huete.

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1923.
FC1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
1 0 -Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la señora dofia Elvira de Gu
tiérrez. la suma de ($ 200.00) doscieotos 
pesos, valor que le corre«poode por ser
vicios prestados como Ecónoma de la 
Casa Presidencial dorante ios meses de 
agosto y  septiembre del corriente afio. 
Ei gasto se imputará a la Partida 1*, 
Capítulo X I. Departamento de Goberna 
ción, del Presupuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas p^ra que, bajo la responsabili
dad de) Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, N9 6*, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y 

S9—Que del presente acuerdo se dé 
Cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

*  López G-
SI Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfl/ga Huele.

El
Tegucigalpa, 16 de octubre de 1923. 
Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pagoe 
al Gobernador Político de) departamen
to de Cortés, la sama de ($ 41.50) coa* 
reuta y  un pesos cincuenta centavos, 
vaíor que invertirá en la compra de seis

lámparas, un galón de creolina y dos li
bros en blanco para servicio del Presidio 
de San Pedro Sula, y e n  la reparación 

! de una bartolina del mismo. El gasto 
‘ sp imputará ala Partida 11*, Capítulo 
IX, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

López G.
El Secretario de Estado en e! Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZttfHga Huete.

Tegucigalpa 16 de octubre de 1928,
El Presidente de la República 

acuerda:
Aceptar la reouncia interpuesta por el 

seflor Baltazar Ramos, del cargo de 
Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de Olancho; y nombrar para 
que lo sustituya, con el sueldo de ley, al 
sefior Pedro Zepeda.—Comuniqúese^

L ópez  G.

El Secretario de Estado en el Despacho- 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúliiga Huele.

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1923*
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al sefior Gobernador Político del depar*
lamento de Choluteca, la suma de.........
($ 20.00) veinte pesos, valor que inver* 
tirá en la compra de seis lámparas para 
servicio de la Dirección de Policía de la 
ciudad cabecera. Ei gasto se impu
tará a la Partida 92, Capítulo X , Depar
tamento de Gobernación, del Presupues*. 
to General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúniga Huete.

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1998. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 747.77) 

setecientos cuarenta y siete pesos seten
ta y siete centavos, pagados por el Ad
ministrad^ de Adnana de Trujillo, de
partamento de Colón, para sostenimiento 
de los reos civiles de aquel poerto, 
durante el mes de agosto anterior. El 
gasto se imputará a la Partida 11*, Ca
pítulo IX , Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos. —Co
muniqúese.

López G.
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El S^rrotnrio do Estado en el Despa
cho d<* Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huele.

Ta^uciyalpa, ifi de^noviembre de 1928. 
Kl Presidente do la República

ACUERDA:
Qu<* por ia Tesorería («enera! d« Sa

lubridad Pública, sn pugui* al Jefe de 
la* Secciones do Micro-RactereoloRÍa. 
de Sueros y  Vacunas y del Laboratorio 
Antirrábico «Luis fL'-stcur», Doctor R. M. 
Tayíor, la suma de (26.5 25) doscientos 
sesenta y cinco pesos veinticinco centa 
vos ero  americano, valor a que ascendie
ron los gastos en dichas Secciones en el 
mes de agosto anterior, y que Je co
rresponde de conformidad con el con
trato celebrado entre el Gobierno de 
Honduras y la Internacional Health Be* 
ard de la RockeffeJJer Kundation de N< v  
York y aprobada en acuerdo Ni*. 2 4M 
de 28 de junio del corriente abo. Kl 
gasto se imputará a la Partida 89, Oh* 
pítelo V III, Departamento de Goberna 
ción de! Presupuesto General de Gustos 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Retado en el Despacho

de Gobernación y Justicia,____________
Angel XAnigu Huele.

Tegucígafpa, Ib de octubre de 11123- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al Capitán Alberto Escoto. 

Inspector de PolicL v Hacienda del de 
partainento de Yoro, con el sueldo 
ley, en sustitución del sefior Eulalio Pi 
neda, quien falleció. El presente acuer 
do surtirá sus efectos a partir del 1“ de 
los cenantes, fecha en que empezó a 
prestar sus servicios el nombrado. Co
muniqúese.

L ópez G.

de Gobernación, dol presupuento Gene
ral de Gastos. -C'ciiiunfquese.

ÍJÓPKZ G.
Kl Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúflign Mude.

A V I S O S

Rl infrascrito. Secretarlo de Ksudocn el Des
pacho de Fomento. Obras Públicas y Agrien! 
tura, porla ley. hace saber: que en esta ferfia se 
ha emitido la solicitud que dice; "Scsupilca 
una concesión. Supremo Poder Ejecutivo. Mi 
guel Brooks, mayor de edad, so teto, comercian, 
te y propietario vecino de esta ciudad, con mi 
acostumbrado respeto, vengo acompadecer ante 
I d. para manifestar: que tengo et formal pro 
pósito de establecer en esta capital o en uno de 
los pueblos dei Norte de la República, una 
gran fábrica de hielo, aguas gastosas y cerve
zas, con una capacidad de prodición suficiente, 
para abastecer, no solamente la zona donde se 
encuentran establecidas las fábricas, sino tam- 
Mún todos los departamentos del país: y a ser 
posible las Repúblicas vecináS: y será mi afár'. 
obtener productos de calidad superior. pa¿a 
io cual haró venir expertos que estudien ,is 
a ĵua» que deban emplearse Con el finjh 
dicado, piebio un examen minucioso de sus ca 
tidales: y emplean-además maquinarias mo 
demás, escrupulosa desinfección en todo cuan 
to se relacione con las fábricas citadas, que 
tendrán casas y dependencias propias, y edeci.a 
das; y me
más nuevos usados en Europa, en las empresas

dura, color, azúcar, tapones de todas otases, 
corchos, fermentos, sola caustica, antiformina, 
barniz, brea y filtros: colapez, Acido sulfúrico, 
mistura para limpiar > yeso. Para hielo: Amé 
niaco, sal, graza, aceites para cilindros y mi- 
quinarla aclte amónioco, de seguridad, y desper* 
dicloa de algodón, Para la de aguas gaseóse*; 
Extracto de sahor, cubriría, espuma de soda, 
ácidos de todas clases, etiquetas, reguladoras 
de gas. brochas para limpiar botellas, papel 
para filtrar, cápsulas para totellas. bensoato 
de soda, carbonato de ruagnecia, crémor, tár
taro y siropes de Rabor y para el uso y funcio
namiento de todas ellas. Aceito combustible 
botellas, barriles, cajas, sacos, flejes para cajas, 
cápsulas, etiquetas, coberturas y brochas pa
ra botellas, maderas en hebras para empacar, 
pasta para pegar, grapas para flejes, claros de 
todas clases, automóviles, partes y accesorios 
para loa mismos: anuncios, asfalto, graduadores 
y reguladores para amónlaco, escóbas, cuñetes 
f  ara cerveza mostrador, bombas para carreas, 
"rochas para pintar, naldes, quemadores ase
guradores. cordones para falsa, canilla para 
cerveza, varilla para extraer cerveza, desagries 
para mostrador, conductores, aisladores par* 
corchos, carhonadores para cerveza y agua, 
cot.exiones y llaves para stropea#ültradores de 
toda*clase*, canillas do madera, bronce y co
bre, embudo de vidrie, gasolina, glicerina, cas
cajo. rcguladares de gas. grasa lubrícente, va
sos para agua y cervr/.a. indicadores y medido- 
res de vidiio. graduadores y mangueras de 
todas oasis, grapas para mangueras, accesorios 
para la* mi-mas: calentadores de cualquie
ra clase, ferretería: hidrómetros, martillos.

..o comprometo a emplear los m iedos I rt«  < " » » •  Ranchos, «truchos picado
icos usados en Kuropa. en las empresta ■ rM  v halan,1 ‘  l’aT*  h i'’  tarros p l™ s,rope* '

' accesorios para barriles para cerveza, kerosina,
para lavatorios-

de índole semejante, pero para el desarroi.o, , , . ,
adecuado y conveniente de una empresa de esa1 ll>tar .̂ír 0' c*'" ma<íera. uti es. . 
magnitud, se hace necesario la protección del A  ! . P “ i *
Gobierno, por io que vengo a suplicaros se rt)e * 
otorguen franqieias análogas a las de que h>
frutan las empresas de igual naturaleza que 
funcionan en el país, de acuerdo con las si
guientes cláusulas. ?o El Gobierno otorga al 

. señor Drooks. por t-i tórnnm» de veinticinco
rJ h ec fe ta r io d e  Estado e t ie l Despacho Uños que se contarán desde la fu-ha en que el

Congreso Nacional apruebe este ade Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Hu.de.

TeRUCigalpa, \6 de octubre, de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por 

el Capitán José Angel Aguilar, del car
go de Inspector de Policía y Hacienda, 
del departamento de Yoro; y nombrar 
para que la sustituya, al de igual grado 
Tomás Rodríguez. El nombrado deven
gará el sueldo de ley a partir del 15 de 
los corrientes, fecha en que empezó a 
prestar sus servicios.—Comuniqúese.

L ópez G,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huele.

Tegacigalpa, 16 de octubre de 1923- 
El Presidente de la República 

ACUERDA!
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Gobernador Político del departamento 
de Atlántida, la suma de ($400.00) cua
trocientos pesos, valor que invertirá en 
la compra de cuarenta paras de calzado, 
para servicio del Cuerpo de Policía de 
La Ceiba. El gasto se imputará a la 
Partida 89, Capítulo X, Departamento

uerdo. una
concesión para establecer, manejar y hacer 
fu donar una fábrica de lóelo, aguas gaseosas 
y cerveza. El señor Brooks, establecerá 
las fábricas de referencia y las hará funcionar, 
empleando en la elabcrción de las mismas, ras 
terias primas de buena calidad y los sistemas 
actualmente usados en Europa y en empresas 
similares. Las fábricas se instalarán a más 
tardar dentro de diez y ocho meses, contados

n oy  útiles de escritorio para oficina, aceite 
combustible lubricante, estopa tubos de 
todas clases v accesorio»: pintura, papel para 
envolver y para techos: asbestos, cortadores de 
tuiios, herramientas para hace s: hule,
cuero, algodón y tela de lino para empacar, 
cabulla o soga, materiales para techos, cerru- 
Cho». grampas romanas de bodega de mostra
dor. a, nivel de línea férrea y plataforma; 
esponjas acero para estructura, arena refracta
ria. indicadores y registradores de vapor, lim
piadores de tanques, botellas y pisos: sifones* 
filtros de piedra, carretillas de bodega, tanques, 
termómetros de todas clases: tapones de todas 
ciases: accesorios para los mismos, lata, vase
lina, medidores para agua, ladrillos, teja}, ye
so, materiales para construcción: cajas ma-

düíVui"e'rpráe¿¿"obtM¿i suandón '̂¡¡¿ 7 ¡ i 1uin* fabricar hlel°' P“ »
Congreso Nacional, o antes de »  Jech. men ¡embotellar M r™ », pan W »  de toda, pan 
clonad»; pero se conviene „ue si pír algún mo- ísbrlM '; “ rve“ ¡ h?” 11* 6 V*J>01 5 alrel,? “ -

°  I a l n i i A v a M A V A e  H a  W u i e e  A l e e u c  m A r / t F * B  h / M M It lA a

tivo, ai señor fírooks, no le fuere posible hacer
la instalación dentro de dicho término y cum
plir con la obligación que aquí se Impone, ad- 
quiriéndo una o más fábricas en el país, de 
Jguiai naturaleza que las indicadas de hielo, 
aguas gaseosas y cerveza, de las que se encuen 
tran funcionando; pero siempre queda coo- 
prometido a hacer nuevas instalaciones de ooá- 
quioaria si fuere necesario para llevar a cabo 
les fines que se propone. 39—El Gobierno 
otorga al seOor Brooks, la importación y  regis
tro libre de derechos, impuestos y servicios es
tablecidos o por establecer, a excepción dei de 
sanidad y beneficencia, por una sola vez, de 
toda la máquinaria que necesita para instalar 
)as fábricas y por todo el tiempo de la conce
sión de los repuestos de la misma, de los si
guientes materiales en la proporción corres
pondiente a las magnitudes de las empresas. 
Para la cervec Malta, arroz, lúpulo, leva-

elavoradores de todas clases: mótores, coodue- 
tores eléctricos, herramientas de todas ciases 
necesarias para el fuclocamieoto de 1» empresa 
y equipos para reparar máquinas. Púa los 
efectos de la libre introducción; el O  ocasiona
rlo hará su solicitud al Ministerio de Fomen
to, quien p/evlo examen, hará la correpon- 
diente excitativa al Ministro de Hacienda, para 
que se expidan las órdenes que se solicitan pa
ra el funcionamiento de las mencionadas em
presas. 49—Los empiados y operareis matri
culados que tengan las empresas a su servicio, 
estarán exentos de cargos consejiles y en tiempo 
de paz, del servicio militar obligatorio y lista* 
doctrinales. 59—El Concesionario se obliga a 
proporcionar hielo al establecimiento de bene
ficencia que se encuentre funcionando en el lu
gar que tenga sus fábricas, hasta la con tí dad de 
dos bloks, de pesos ordinarios y a proporcionar 
a la Municipalidad del lugar donde se cuentra
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instalado: ios frescos y cervezas necesaria para
la celebración de las fiestas nacionales. «¡9—Se 
compromete además el Concesionario a ense 
fiar por su cuenta clnc¿> jóvenes de buenas 
conatumhres y que tengan permiso de sus pa 
(tres o tutores legales. y que el Ministerio de 
Fomento designe, el manejo de todas las ma
quinarias y la manera como se fabrican todos 
los pro 1 netos de las mismas.—l'na vez obtenl 
ío  su aprendizaje según se compruebe con el 
certiticado que debe expedirle el técnico de las 
empresas, el Ministerio ya citado, puede susu. 
tuirlps por otros de tas mismas calidades con 
dicho fin 7p— Esta concesión prodr* ser tras 
pasada con aprobacióo del Gobierno, a persona 
o sociidad de reconocida capacidad pecuniaria 
y establecidas en este país de entero ocuerdo 
con sus leyes: pero en ningún caso a Gobiernos 
sociedades q corporaciones de derecho público 
extranjeras. El señor Hrooks garantiza el 
cumplimiento de las < bligaciones que contrae, 
con ei depósito de (4 1.000.00) mil pesos piala, 
que verificará en la Caja Nacional dentro de

Toribio Ramos, por la suma de cus renta pesos,
im lote de terreno de naturaleza rústica, sitúa 
doenel lugar llamado «El Maromage», jurisdic
ción municipal del referido pueblo, de la capa
cidad de ocho manzanas, más o menos, de 
extensión, siendo sus linderos Ion siguientes: 
al Norte, con terreno de don Modesto Castro, 
al Este, con terreno de Nazario Lara: al Sur. 
con terreno de don Alejandro Ramos: y al Oeste, 
con terreno de don Tolentlno Amaya. Y  como 
el inmueble descrito no tiene antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efee- 
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—La lús- 
peran/.n, de noviembre de 1.923,
17—17 R o d o lf o  P in e d a  G.

El infrasca ito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, alas nueve déla manana. se ha pre
sentado una escritura pública otorgada en 
Uomayagiiela el ocho del corriente, ante el 
Notario Abogado don Timoteo Chirinos por 
la que doña Agueda Escoto vrnde una posesión 

loe ocho días siguientes a la fecha en que la . 8ttuada en el lugn -L  is Trojas en la
Asamblea Legislativa apruebe ia presente con > nta0a ü: l , U e  esta jurisdicción, -a paz 
cesión; depósito que se le devolverá al encon- d8 cont(,ner jn  medi0 y ,a mitAd de maíz de 
trarse funciínando las fábricas de que se b a ,3etnbrartura> i imitaáa; al Norte terreno de las 
hecho m ente* vendiendo los productos de las11 4| Oriente terrenos de Pío Plores v Die-
fábrlca*. Caducará esta concesión si uo se ljL  ServeVón: a! Sur, terreno de Juan Ramón 
haoe el depósito dentro del término estipulado; j jVjoto: y al Poniente, con terrer o de Alejan- 
si se comercia con los materiales y útiles cuya t ajh Servellón.—Venta que hace por la cantidad 
Ubre importación se le otorga, y si no cumple; d éW clen tcs pesos plata, a don Antonio Mar
een las demás obligaciones contenidas en la 'tioez. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
presente o si los productos que fabrique i ,se hace saber al público para los efectos del 
espeDria no sean de buena calidad. Tengo la ] artículo 2.322 del Código Civil.-Tegucigalpa, 
segundad de que las fábricas que establezca y : 1.5 de diciembre de 1923. 
maneja en el país gozarán de simpatía, por que; A lo n s o  V. Gálvkz
fuera de los técnicos emplearé siempre traba ja -________________________________ ______________
dores hondureños. y los productos que obten
gan s< rán déla  mejor caiidad. Suplico que 
tranmaudo eo la forma acostumbrada esta *0 
licitud, séais servido de otorgarme la concesión 
que süieito. -Tegucigalpa, 8 de diciembre de 
1923.—Miguel Rrooks.”  E L- ‘sociedades" 
‘■servido" vaie. Lo que s po 
miento del público, para los fines de ley.—Te
gucigalpa, U  de diciembre de lv23. 
h»—24 • A. R- R e i n a  h.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar; que el día 
de hoy. a las diez de la mafiaoa, se ha presen 
tado una escritura pública otorgada en e) pue 
blode La Venta el veinticuatro de septiembre 
último, ante el Juez de Paz supleote, don 
Agustín Flores, por la cual Petronila Trías v. 
de Vásquez vende una posesión situada en el 
punto llamado «La Ceiba», jurisdicción de Sa 
banagrande. a Manana Rodríguez de Vásques, 
por el precio de cu •renta pesos plata; consta de 
dos manzanas de < ¿tensión, acotada toda «en 
cerco de piedra, u.adera y zanjo: limitada: al 
Oriente, posesión ie Espirklióo Sierra; al Po 
Diente, posesión d.-- Feliciano Irías y Epjfanio 
Rodríguez: al Norte, posesión deGabino y Ber- 
nardino Vásquez; y al Sur, posesiones de Desi
derio A víía. Y  00 habiendo antecedente los 
crlto ss hace saber al público para los efectos 
del articulo 2.322 del Código Civil.—1Tegucigal- 
pa, t> de noviembre de 1923.
17—17 A lonso V . GXlvme

El Infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar, que el día 
de hoy a las nueve de la manana se ha presen
tado una escritura pública, otorgada e esta 
ciudad el nueve de diciembre de mil novecien 
ros veintidós, ante el Notario Abcgado don 
Bnrique B. Celes, por la cual Francisco García 
y hermanas, venden un terreno situado en el 

1' de Barrientos y Fonsecas. al Doctor 
don Rubén R. BarríeDtos y sus hermanas Ade
la Pinel y Lastenia Barrientos, por el precio de 
mil ciento cincuenta pesos plata, y limitado 
así: al Norte, con el potrero de “ El Espino 
Grande” : al Sur. con el sitio del “ Ocote del 
Rayo,” y propiedades de Guadalupe Andino: el 
Este, propiedades de Cipriano Barrientos, ca 
mino de por medio; y al Oeste. #con sitios de 
“ El Ocotal,”  cubiertos de roble y pino y pa»to 
natural. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos déi

vengo a deounciar para adquirir, una zona mi
neral, contigua a la anterior, compuesta de 
doscientas hectáreas de terreno, en la que esto 
ten minerales de oro, plata A y se denominará 
«Ampliación de la Moloocosa», en la jurisdic
ción ya citada y se describe y limita así: lo
mando como punto de partida el esquinero del 
terrenode los Mootoya, rumbo Norte, quinien
tos metros más o menos, hasta llegar al otro 
esquinero; de allí rumbo Este, mil metros, has
ta la demarcación de las tres p^tenenolas mi' 
ñeras denominadas: Limón, Naranjo y Manea 
na; de allí, rumbo Sur. para dejar afuera dichas 
pertenencias: doscientos cincuenta metros; de 
ahí rumbo Este, seiscientos metros y de este 
punto, rumbo Norte, también doscientos cin
cuenta metros; de allí trescientos metros y linda 
coa tierras de los Montoya, la zoca «La Molon- 
cosa» y terrenos San Judas; de aquel punto, to
mando rumbo Sur, Quinientos metros hast .̂ 
llegar a un esquinero v linda con terrenosde la 
vlpda de losé María Moreno; y Concepción Bs- 
pinoza: de allí rumbo Oeste, limitado con te
rrenos de los ¡Justillos, rail novecientos metros 
hasta llegar al terreno de loe Montoya. que fué 
e: punto de partida También pido el usodelae 
aguas de la quebrada que atraviesa dicha zona 
de Sur, a Norte, cuya corriente lleva esa direc 
ción y cieñe diferentes nombres y de la quebra
da que pasa por la ampliación con el nombre de 
ésta y corre de Oeste a Este, y de cualesqnieia 
otras cercanas que pudieran utilizarse para loe 
expresados fines: y el aprovechamiento y uso de 
las maderas para la cómoda explotación de la 
mencionada zona. Suplico séais servido de ad
mitir este denuncio y tenerme como represen
tante de la Compañía de referencia, para#cuyo 
efecto acompaño el poder que ejercito, ei qao 
suplicóse me devuelva después de certificarlo 
en estas diligencias; dar a esta solicitud, el 
trámite correspondiente, tener como represen
tante sustituto, al señor don Rubén R. Ba- 

| rrientos: abogado y vecino de esta ciudad, a 
quien revisto de las facultades contenidas en 

| el articulo 0 del Código de Procedimientos 
C , otorgar en su oportunidad la concesión 
que solicito y extenderme el título que asegure 
los derechos de mi representada. Tegucigalpa, 
18 de noviembre de 1928.—A. R. Oordon.v Lo 
que se pone en conocimiento .leí público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 25 de noviembre 
de 1923
Itt M a r c ia l  L ag os .

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en estafe-

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy, a las dos de la tarde, se presentó a este 
Registro, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura pública autorizada en el pueblo 
de Concepción ei nueve de) mes corriente, por 
e) Juez de Paz y  Notario Público por ministerio 
de la ley, don Felipe Milla R., por ia cual doña 
Jeróníma Gámez da en venta al Geoerai don

de enero de 1924. 
17- -17—n  0 A lo n s o  V. g á lv k z .

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Se denuncia 
una zona mineral.—Ampliación —Supremo Po 
der Ejecutivo.—Adán R. Gordon, de generales 
conocidas, en mi calidad de apoderado general 
de la sociedad minera «The New York and 
Honduras Mining Oompany,» establecida en 
ellugar llamado San Juanclto, de esta juris 
dicción municipal, con mi acostumbrado res
peto me presento para manifestar: que mi re
presentada tiene el formal propósito de exten
der sus trabajos en el país, para cuyo efecto ha

cha se ha admitido la solicitud que dice: "Be- 
artículo 2.322 de) Código Civil.—1Tegucigalpa, 2 ¡gistro y depósito de una marca —S. P. 1.

Como apoderado de “ T h s  b b it is h  p l u y iu s i  
c o m p a n y , Lim it e d .’ sociedad organizada c 
forme a las leyes de Inglaterra, domiciliada en 
12. Newton Street, Pice&dilly, Mancheater, 
Inglaterra, manufactureros, vengo a pediros el 
registro y depósito de la marca inscrito sa 
dicha nación con el número 228.593, ei 39 de 
enero de 1900. en la clase 37, con respecto alas! • 
taciór, de cuero, y con el número 243.449, el 19 
de enero de 1902, en la clase 36, con relación a 
lienzos o géneros de cuero: la cual consiste en

¡vsrs PLUVIUS1Nuos. co:o- • w v  1 « v v i m  res y for
mas de tipo de letra, a los productos que cobre, 
por medio de etiquetas. Acompaño: el certifi
cado de registro; el contrato de agencia, diez 
ejemplares de la marca y el clisé; y os suplicoobtenido una zona mineral llamada «La  Mo- 

lonccsa». ubicada en jurisdicción municipal de \ que, previos los trámites de ley, mandéis hacer 
El Corpus, departamento de Choluteca, la que' el registro y depósito dei caso.—Tegucigalpa, 2 
estima insuficiente para emprender trabajosjde enero de 1924 —José María Casco.”  Loque 
de explotación en grande escala, por lo que se pone en conocimiento del público para loa
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ines correspondientes.—Tegucigalps, 3 de ene
m de 1924.
J9 — 1P—1* A. R. Urina  h,

Rt infrascrito. Secretarlo de botado en e' ; 
Despacho de Fomento. Obras Publicas y Agrl | 
cultura, por la ley, hace saber: que en esta 
feoha se ha admitido la solicitud que dice:; 
“ Registro y depósito de uoa marca.— S. P. K. 
Oomo apoderado de la «W rrtmistbk toraoco 
oompany Liwvn>,> de Westmlster ITouse, 7. 
Millbaok. Londres, 3. W , Inglaterra, manu
factureros de tabaco, vengo a pldiros el registro j 
y depósito de la marca inscrita en dicha Dación i 
OOD el N* 379.332. de 2tt de octubre de 1917, i

la cual usa mi representad^, en diversos tama

de 2fi boulcvard Richard Wallace eu Netiillf 
sur Seine, Francia, apoyado en el Are 2* de la 
Ley de Patentes de Invennón; vengo a pediros 
concedáis patento a mi representado, por ua 
período de l.r> a Pos, para su invento denomina* 
do: "Mejoras en construcciones de compartí- 
alientos movibles o Inmovibles," de! cual os 

j  acompaso descripciones y dibujos por duplica
dlo. Acompase el poder que acredita mi repre- 
! sentación, y os suplico que previos los trámite» 
de ley. otorguéis a favor de! sefior Roussei, la 
patente que s> licito, mandando devolverme un 
ejemplar de la descripción y otro de) dibujo 
con la rasan correspondiente. -Tegucigalpi, 2 

’ de enero de 1924. .losé María Casco."—Lo que
consistente en la palabra a \ / i  I A l t  '•  “ s«  ; se pone en conocimiento del público para l.i
i*  A V A L U N  n«ulr ■tfomljrM.llen- #nM K  nliUnl^ _  Tegucl|* lp. , ,
da para distinguir tabaco i » v i * « - w i i  ^  pisos y aceitosos y cuero artificial, « , ¿ - 10*4 
manufacturado en tudas forma», aplicándola en aplicándola por medio d, etiquetas que se
div. iaos tamaños y esti/dfe de Upo a loa paqae* agregan a dichos productos Acompaso el 10 A. R. R e in a  h
Kts y envases que contienen el producto, por poder y el certificado de registro, para que s e ----------------------— - --------------------—
medio de etiquetas pue se pegan a los mismos, razonen; el contrato de agencia, diez ejemplares, Elinfrascrtto. Secretario de Retado en el

Públicas y Agrl- 
que en estafe-

, ------- -------- ._ solicitud que dice: **P».
depósito del caso, para lo cual presento el cer- 1924-José María Casco. " - L o  que se pone en tente de Invención S P K. Oomoapodera- 
tificado de registro, el contrato de agencia, conocimiento del público para los fines de ley. d0 de la •JnternatlonaMJeneral Electric Com-

buplico que el poder se copie de la marea de la de la marca y el clisé-, y os suplico que, previos Despacho de Fomento Ohras 
misma oompafifa NP 948; y os pide que, previos los trámites de ley. mandéis hacer rl registro y cultura por la ley hace salar
los trámites de ley, mandéis hacer el registro y depósito del caso -Ttguolgalpv «d e  enero de Cha se ha admitido lasollrltur

dies ejemplares de la marca y el clisé.—Tegu 
dgslpa, 2 de enero de 1924.—José Msría Casco." 
Lo que se pone en conocimiento del público 
partios fines correspondientes -Teguclgalpa. 
3 de enero de 1924.
19—19—19 A. R R u n a  h.

-Tegueigalpa, 3 de enero de 1924.
19--19--19 A. R. Rkina h.

Rl infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que alas 
diez de la mañana del día de hoy, la señora 
Mstís Cleofe Martínez, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos y vecina de Comayagüela. 
ha presentado, para su inscripción en el Regís 
tro la primera copia de una escritura pública. ■ 
autorizada en esta ciudad, el primero de) co 
mente mes, por el Notario Público. Alagado 
don Salvador Agufrre, en la cual consta la 
reata que ía señora María de Jesús Machado, 
de este vecindario, hito en favor de la señora 
Martínez, de una casa dt bahareque cubierta 
de teja, sita en el barrio arriba de o.ita ciudad, 
de catorce varas de largo por siete de ancho, 
conteniendo dos piezas y dos cocinas en el co- j 
nedor, edificada en un solar que mide veinti
séis varas de Norte a Sur: por treinta varas de i 
Oriente a Poniente: siendo sus límites: por el 
lforte, las casas de Rafael Estrada y Dorotea 
Fisllos; por el Sur. casa de Cornelio Méndez: 
per el Oriente, casa de Trinidad Amador: v 
por el Occidente, casa de Macario Bonilla.—Y  
no habiendo antecedente inscrito, se hace sa 
ber al público para los efectos del articulo 
2.322 del Código Civil— Comayagua 3 de sep
tiembre de 1923
• —19—1) Gonzalo  Boqvils

-y
Ei Infrascrito. Secretario de Bstado en vi 

Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agá- 
culturs, por Is ley. hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: ‘ Re 
glstro y depósito de una marca.- $. P E.- -Co
mo apoderado de “ The Chiswick Polise Com- 
pany, Lim ited", compañía organizada confor
me a las leyes de Inglaterra, domiciliada en 
llograth Works, Burllgton, Lañe. Chiswick. 
Londres. Vf. 4. Inglaterra, manufactureros, 
vengo a pediros el registro y depósito de la 
marca Inscrita en dicha nación con el número

pany. inc sociedad oiganizaóa Wnformealaft 
leyes de! Estado de New York, Estados Unidos 
de Norte América, domiciliada en 120 Broa- 
dway, New York, N, Y-, apoyado en el Art. £♦ 
de la Ley de Patentes de Invención, vengo a 
pediros concedáis a mi mandante patente, por 
un período de ló año*, para el invento denomi
nado; "Mejoras eo y relativas al método de 
generar corrientes positivas y aparatos para 
ello," del cual os acompaño descripciones y 
dibujos por duplicado. Os suplico que el po
der se razone del expediente de la patente con
cedida a dicha compañía con el número $79, y 
que. previos los trámites legales, concedáis a 
mi representada la patente que solicito y me

432 453. el *20 de julio de 1923, consistente en un devolváis un ejemplar de !a rlesCripcióo y otro
círculo en cuyo centro se lee: " m a n a io n  a n - 
n s ir r io  po l is * .  ' viéndose, además, en el

Rl int rasero, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento. Obras Públicas y Agrícul 
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
se ha admitido la solicitud que dJce: “ Registro 
7 depósito de una marca.— S. P. E. Como apo
derado de «T u *  B&1TISH PLUVreeiN  COMPANT, 
Lmrrjso,» sopiedad organieada conforme a las 
leyes de Inglaterra, domieilioda en 12 Newton 
Street, Piccadiiiy, Manchester, Inglaterra, ora 
nufsctureros, vergo a pediros el registro y 
depósito de la marca inscrita en dicha nación 
con el No 227. 987, el 13 de noviembre de 1390. 
en la elase 36, consistente en uoa etiqueta clr 
colar en la que aparece te representación de 
Júpiter cabalgando sobre un caballo marino, al 
que maneja C1O0 la mano izquierda, llevando eo 
la derecha un haz de rayos, enoerrado todo 
por una banda circular en la que se lee:
**Tn* RBITISH PLI/VII/61N COMPANT L ÍM IT *»; ''

del dibujo ccn la razón respectiva.—Tegucigal 
pa, 3 de enero de 1924.—./osé Maríe Casco."— 
Lo que se pene conocimiento del público para 
los fines correspondientes. -Ttguicigalpa, 4 de 
eneto de 1924.
iy ._ ]9 _ is  a . R. Ruina h

E) infrascrito. Secretario de Estado so el 
I>espachode Fomento, Obras Públicas y Agri

cultura. por la ley, hace saber: que en esta fe. 
Cha se ha admitido la solicitud que dice: “ Pa
tente de Invención —S. P. E.—Como apodera* 
do de la "Internacional General Electric Com 
pany, Inc.”  sociedad organizada conforme a 
las leyes del Estado de New York. Estados 

interior y en la parte superior de) mismo, un Onidos de Norte América, domiciliado en 120 
edificio de varios pisos rodeado detárbotes*. la Broadway, ciudad de New York, en dicho Es 
cual usa mi representada, en diversos tamaños tado, apoyado en el Art. 2* de la Ley Patentes 
y colores, para distinguir preparaciones y toa- de Invención, vengo a pediros concedáis a mi 
te ríales para pulir, aplicándola a los envases y mandante patente, por un período de ló años, 
paquetes que contienen ios productos. A com ¡para el invento denominado. "Mejoras en o 
pallo el poder; el certificado de registro; el relativas a dispositivos de descarga de electro- 
contrato de agencia; diez ejemplares de la mar-! nos," del cual oe acompaño descripciones y dl- 
ca y el clisé; y os suplico que, previos los trá -bujoe por duplicado. Suplico que el poderse 
mitos de ley, mandéis hacer el registro y iepó copie del expediente relativo a la patente de 
lito  del caso.—Tegucigalpa, 2 de enero de 1124.1 dicha compañía N<? <79, y que, previos los trá- 
—José María Casco.’ ’—Lo que se pone en eo , mltes legales, concedáis a mí representada ja 
nocimiento del público para los fines de ley — ' patente que solicito, devolviéndome unejem- 
Tegucigalps, :: de enero de 1924. 1 piar de la descripción y otro del dibujo con la
19--D--IU A. H. R e in a  h. ¡constancia respectiva. —Tegueigalpa,3 deene-
---------------------------------------- ------------------- ro de 1923.—José María Casco. ” —Lo que se po

ne en conocimiento del público parales fines 
correspondientes.—Tegucigalps, 4 de enero de 
1924.
19—19—19 A. R. RaiN A  b..

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cuíturs, por Is ley, hace saber: que en esta 
fecha se ha admitido la solicitud que dice: 
"Patente de invención.—S. P. R. -Comoapode 
redo del señor Raymond ftoussel. del domicilio Tip. Namotiat - a  *enms Cervantes
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